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©ftciaL 

La OMeta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: . . . . , 

Presidencia.—Rw\ decreto decidiendo a 
fAvar de la Adminis t ración una competen-
•ia suscitada entre el gobernador de San
tander y el juez de primera instancia de 
Villacarriedo. 

Qolérnadon.—'Rml^ órdenes resolvien
do varios recursos de alzada. 

Fomento. — o r d e n disponiendo se 
publiquen en la Gaceta los datos estadíst i 
cos referentes á la matr ícu la académica en 
las universidades é institutos. 

—Otra entendiendo que no procede la 
vía contenciosa respecto á la demanda 
presentada en nombre de la compañía del 
ferrocarril de Sama de Langreo a (ji]on 
contra las reales órdenes de este ministe
rio sobre lo que debe entenderse por hie
rro en barras, para su clasificación en las 
tarifas de trasporte por dicha línea. 

DIRECCION DE L A DEUDA. 

Esta dirección general ha dispuesto que 
por la tesorería de la misma se satisfaga 
los día 21 y 22 del corriente mes, de once 
de la mañana á dos de la tarde, el importe 
de las facturas de intereses de obligacio
nes de ferrocarriles y deuda amortízable al 
2 por 100 interior, del vencimiento del 1.° 
del corriente, que á continuación se expre
san: 

Dia 21.—Obligaciones de ferrocarriles, 
91 á 1 2 0 . 

Dia 22.—Deuda amortizable al 2 por 100 
interior, 101 á 130. 

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Esta dirección general ha acordado los 
pagos que se expresan á continuación 
para el dia 23 del corriente, de diez á una 
de la tarde: 

Intereses de efectos públicos en (depósi
to.—Renta perpetua interior.—Primer se
mestre de 1879.—Bola 51 á 60 de sorteo. 

INTENDENCIA DE L A R E A L CASA. 

Se admiten proposiciones en esta inten
dencia genera], con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la misma, para el suministro de ceba
da, avena, paja, pelaza y do centeno con 
destino á la manutenc ión del ganado de 
las reales caballerizas durante un año, que 
empezará en }.0 de Setiembre próximo ve
nidero, y t e rminará en 31 de Agosto de 
1880. • 

los estudies, que son el He dicho del dis
curso académico que pronuncia 'el estu
diante, cuyo Señores pronuncia al dar co
mienzo á la carrera, y cuyo final dice c in
co ó seis años después. 

Representan estos exámenes—dicen los 
mismos que dijeran lo anterior—el re
cuerdo actualmente vivo de cuanto apren
dió el escolar .durante la carrera; repre
sentan asimismo la actividad constante, 
hasta el úl t imo momento, del escolar ha
cia el estudio; es, en fin, una prueba de 
que el examinando no se ha dormido so
bre pajas, si se nos ha de permitir tal ex
presión. . 

¿Pero son absolutamente necesarios, 
áun dada la hipótesis de los que apadri
nan la pluralidad de exámenes en las ca
rreras? No; y la lógica de los sucesos, y la 
lógica en sí, en absoluto, como ciencia, 
contestan como nosotros, ó mejor dicho, 
nosotros'como ella. 

Si los exámenes de prueba de curso son 
una verdad; si estos exámenes conceden 
n] alumno examinado y aprobado ciertos 
derechos; si por ellos (dada la aprobación) 
se le considera suficientemente instruido 
en las materias objeto del exámen, ¿por 
qué exigirle otro nuevo al final de la ca
rrera? Y si no son verdad (nosotros nada 
afirmamos ni negamos), ¿por qué no se ha
ce que lo sean y se da el asunto por termi
nado? 

Tales razones, y algunas otras que en 
gracia á la brevedad omitimos, nos impul 
san á declarar que los exámenes de revá
lida son innecesarios y deheti suprimirse. 

Pero dados éstos, entendemos que el t r i 
bunal examinador debe ser reformado, dan
do cabida en él á personas que no perte
nezcan al claustro de profesores, y que tal 
tr ibunal debe hallarse constituido todo el 
año y á disposición de los alumnos que 
deseen examinarse en cualquiera época del 
año, que justo es que á quien paga se le 
sirva cuando y como lo desee. 

Se nos podrá objetar que pueden hacer
lo en cualquiera mes del año, excepción 
hecha del de Junio, que se ('edica á ios 

I exámenes de prueba de curso; mas lo que 
j así parece no sucede en realidad, pues 
| desde que la instancia pidiendo examen se 
i entrega hasta que éste se verifica pasan un 

par de meses á lo ménos. 
En otra ocasión y con más oportunidad 

nos ocuparemos de si es más conveniente 
que se supriman los exámenes de prueba 
de curso, ó los de que venimos ocupándo
nos. 

B. CASTELLANOS. 

a l ' J rnmi. 

T R I B U N A L E S D E E X Á M E N . 

. I I I 
Habiéndonos ocupado en dos números 

anteriores de presentar á la consideración 
del público docente y estudiante las i r re 
gularidades que creíamos advertir en la 
consti tución y modo de funcionar de los 
tribunales de exámen en la segunda ense
ñanza, principiando por el ingreso en los 
institutos, y continuando por el acto final 
de prueba de curso, réstanos tratar, tan l i 
geramente como hasta el presente lo he
mos hecho, del exámen de reválida, nece
sario para obtener el t í tulo de bachiller. 

Poco, muy poco, habremos de exponer 
sobre lo ya dicho en nuestros dos anterio
res art ículos, aplicable todo ello á lo que 
de presente vamos á tratar; pero que no 
por reunir tal circunstancia deja de tener 
importancia en el acertadísimo sentir de 
las personas que, amantes de la ciencia y 
de su progreso en nuestra patria, entien
den que el asunto de que nos venimos ocu
pando reclama de mucho tiempo a t r á s , y á 
grandes rasgos de manifestación, una re
forma radicalísima que ponga á estudian
tes, exámenes y tribunales a cubierto de 
murmuraciones, tal vez infundadas, ta l 
vez con fundados motivos. 

Antes de indicar la saludable trasfor-
macion que exámenes y tribunales deben, 
en nuestro concepto, sufrir, conviene con
cretarnos á los de reválida, para poder pre
guntar con esperanza de ser contestados 
por los más autorizados órganos de la opi
nión profesional: 

¿Qué son y qué representan los exáme
nes de reválida, ya se les considere en la 
segunda enseñanza, ó ya extendiendo 
nuestra consideración á los estudios su
periores en la licenciatura y doctorado de 
las facultades? 

¿Desempeñan a lgún importante papel 
en el armónico concierto de las funciones 
del estudio? 

¿Pueden y deben suprimirse? 
Dicen los partidarios de la pluralidad 

de exámenes que los de reválida (re-váli-
lida) son como la cúpula que corona el 
majestuoso edificio de brillante costosísi
ma carrera, que son como la sanción de 

EL GENERAL MARTINEZ CAMPOS. 

No hay nada más común entre los es
pañoles que el espír i tu de rutina; y si este 
defecto existiera solamente entre la gente 
menuda, no sería el daño tan de lamentar; 
pero existe esta condición hasta en los 
hgmbreg que más se precian de inteligen
tes y observadores. 

Desde que el general Martínez Campos 
se levantó á las altas regiones de la polí t i 
ca, bastó que la modestia de este hombre 
eminente significase que tenía más afición 
á la espada'que inclinación al mando po
lítico, para que todos concibieran la idea 
de que el caudillo y pacificador de dos 
guerras iba á ser el juguete de las eminen
cias políticas, y que su estancia en el Po
der iba á ser efímera y desdichada para 
su reputación. Creció esta idea la perseve
rancia del general en no querer tomar á 
su cargo la responsabilidad de la presi
dencia del Consejo; pero las circunstan
cias obligaron al soldado á aceptar lo que 
tan poco había codícindo, y comenzaron 
los argumentos respecto a las calidades 
políticas de Martínez Campos para el des
empeño de tan difícil encargo. 

Sería prolijo enumerar aquí los comen
tarios de la prensa para poner al descu
bierto los primeros pasos del presidente 
del Consejo de ministros en su difícil ta
rea; pero el mil i tar , perseverante en su 
propósito, y reservándose ideas para t iem
pos mejores, prosiguió en su camino espe
rando el. acierto en sus leales intenciones 
y en su firme propósito de defender la mo • 
na rqu ía de D. Alfonso X I I , que él mismo 
había proclamado en Sagunto. 

Su natural franco, su honradez por na
da n i por nadie desmentida, dieron pávu-
lo a nuevas afirmaciones, mayormente 
cuando se traslucía el empeño de buscar 
un descrédito por algunos de los que más 
leales se le manifestaban. E l despecho, ó 
la impaciencia, excitaron el mal humor de 
un partido descontento, y emprendió des
caradamente la tarea de hostilizar al cau
di l lo , y hasta le Wtxmópobre hombre, sin re
capacitar que esta oposición abierta, que 
esta impaciencia mal reprimida, eran ar
mas empleadas contra el orden, y pláce
mes tributados á los partidarios de opi
niones más avanzadas, desprestigiando á 
uno de los más leales defensores de la mo
na rqu ía . 

Sin embargo, el general Martínez Cam
pos no camina por senderos extraviados, 
como se ha querido suponer; entró en los 
dominios de la política en uno de los pe
ríodos más difíciles de nuestra historia 
revolucionaria, y sea su buena estrella, 
sea su propia luz ó su buen deseo, va so

portando la pesada carga con lucidez, y 
sin lamentar los atropellamientos de otros 
hombres de Estado, que han sido gober
nantes con antecedentes ventajosos. 

Se le esperaba en el Parlamento, y se 
pronosticaban derrotas sensibles para el 
caudillo, lo cual no era de ex t rañar to^ 
niendo á su frente una minoría respeta
ble, avezada á la discusión artificiosa, y 
ante una democracia demoledora, con je
fes importantes. ¿Qué ha resultado? Que 
en las cuestiones más arduas el general 
Martínez Campos se ha defendido con b r i 
llantez, y se ha visto aplaudido y lison
jeado por la» tribunas, de las cuales no 
han salido aplausos tan espontánéos n i tan 
atronadores desde el año de 1850. 

Cuando á los actos de los hombres p ú 
blicos preside la buena fe, y no se ponen 
en duda la lealtad ni la probidad, y se ven 
patentes los deseos de lo mejor para la 
Patria, sin disfraces ni hipocresías, el 
triunfo es seguro, y la vi r tud la respetan 
hasta los malos. 

Los que auguraban mal de la inexpe
riencia del general Martínez Campos, o l v i 
daban los tristes noviciados de los gene
rales Espartero, Narvaez y O'Doffnell. 

En bastante ménos tiempo que ellos se 
ha colocado el general Martínez Campos á 
su misma altura política, gubernamental 
y parlamentaria. Esta es la verdad. 

(El Independiente.) 

LOS ALFEREClíS DE CABALLERIA. 

En el arma de Caballería existen 100 a l 
féreces sobrantes, que perciben todo su 
sueldo y figuran como supernumerarios 
en los cuerpos de la misma con perjuicio 
de ellos, pues cada uno tiene su asistente, 
y con gravámen al Estado, puesto que éste 
hace el abono de la paga que perciben. 

Suponiendo, y es mucho suponer, que 
ocurrieran en dicha arma treinta vacantes 
al año y que todas se dieran á los super
numerarios, sin dar participación al as
censo de sargentos primeros, habría alfé
reces excedentes en caballería para cuatro 
años; y como quiera que en estos cuatro 
años da la Academia mil i tar del arma 
igual ó mayor número de alféreces, resul
tará que jamas se ext inguirá el sobrante; 
que siempre tendrá la caballería alféreces 
supernumerarios, y que los sargentos p r i 
meros serán licenciados en su clase, sin 
esperanza alguna del ascenso á aquel em
pleo. 

Si el Excmo. señor director del arma, 
D. Antonio López de Letona, se dignase 
fijar su atención en esto, teniendo presen
te el reglamento de ascensos, podría, en 
nuestro concepto, evitar el excedente y no 
pocos perjuicios. 

Acaso fuera conveniente reducir el i n 
greso en la Academia hasta anular el ex
cedente, en cuyo caso se podría cumplir 
con más exactitud la alternativa para los 
ascensos. 

(Correspondencia Mil i tar . ) 

Los delegados del partido bonapartista 
de varios departamentos del Mediodía de 
Francia han felicitado al príncipe Je rón i 
mo Napoleón. Este contestó á la felicita-, 
cion. manifestando que «como jefe de la 
familia sabría cumplir sus deberes, y que 
dejaran á su arbitrio el fijar el dia de las 
reivindicaciones úti les. La república, aña 
dió, es actualmente el gobierno legal del 
país, y como forma de gobierno tiene de
recho, sí no á nuestras simpatías, á nues
tra est imación. E l imperio, ya sea autocrá-
tico ó liberal, no puede ni debe esperar su 
sanción sino de la libre voluntad del pue
blo francés. En cuanto á mí, jefe de hoy 
en adelante de la familia Bonaparte, no 
me prestaré á ninguna intriga ni á nada 
que tienda á poner á los Bonapartes en 
contradicción con su origen revoluciona
rio». 

Según lá Estrella Belga, diario de B r u 
selas, se ha descubierto un nuevo car
tel amenazando la vida del rey, en la fa
chada posterior de la iglesia de San Juan 
Nicolás, calle de Colonia, escrito de pluma 
y sujeto por medio de fajas de papel de 
sellos de correos. Ese cartel decía: «Apre
surémonos á matar al rey: la ley de des-

.gracia está firmada.—Unos clericales». E l 
cartel fué denunciado inmediatamente á 
la policía, que lo arrancó y lo entregó al 
ministerio público. 

E l obrero pintor preso como autor pre
sunto de carteles anteriores con amenazas 
de muerte contra el rey, es un tal Van-
denbroeck; de edad de 35 años, natural de 
Poperiughe, y que ha vivido por mucho 
tiempo en Ipres. Ha sido cabo en el 5.° de 
línea y formó parte de la expedición belga 
á Méjico. Después ha viajado mucho, y se 
ignora todavía la fecha de su llegada á 
Bruselas. 

Lo único que se sabe es que hace un mes 
alquiló un cuarto en la calle de Isabel, 
n ú m . 9. Era pintor-revocador, y aunque 
trabajaba muy poco, tenía siempre el bol 
sillo bien provisto. E l dia en que fué pre 
so le hallaron 15 francos. Cuando le inte 
rrogan sobre este punto, prorrumpe en 
amenazas contra el rey. 

De Berl ín escriben que la embajada ex
traordinaria del reino de Siam que ha ve
nido á Europa fué recibida en audiencia 
solemne por los emperadores de Alemania 
en Oobleuza el 15 de este mes. 

El ministro de Estado, M . de Bulow, 
asistió al acto, y con él , á la comida que 
el emperador Guillermo dio en obsequio 
de los embajadores de Siam, los nuevos 
ministros alemanes MM. Bitter, Lucins y 
Puttkamer. 

E l emperador Guillermo debió de salir 
de Coblenza para la isla de Mainau el 17 
del corriente, y hoy 20 se proponía trasla
darse á Rosenheim. Desde este úl t imo 
punto se t ras ladará á Gastein para pasar 
la temporada de verano, según acostum
bra todos los años . 

Un despacho de Constantinopla anuncia 
que Inglaterra ejerce en estos momentos 
grande influencia sobre la Puerta. M . L a 
yan! tiene frecuentes, entrevista con el 
s u l t á n . 

E l nombramiento de Mahamud-Nedira, 
el partidario de la Rusia, como gran vis i r , 
parece haber quedado aplazado indef ini 
damente. 

A l decir de un despacho de Viena p u b l i 
cado por el Timos, parece que las negocia
ciones para un arreglo re:ativameiite al 
firman de investidura del nuevo khedive 
siguen un curso favorable. 

La Puerta, añade el despacho, reconoce 
ahora que la abrogación pura y simple del 
firman de 1873 y el restablecimiento del 
firman de 1811 no son realizables. Sin 
embargo, los intereses del comercio y de 
las relaciones internacionales reclaman 
que el firman de 1873 sea a lgún tanto mo
dificado. 

No pueden ser más contradictorias las 
noticias que se reciben del Africa Central 
y del teatro de la guerra en Zululand. 

E l 26 de Junio, según despacho de la 
ciudad del Cabo de 1.° de Julio, llegó al 
fuerte Napoleón un enviado de Cetiwayo 
llamado Ums in twaña , portador de las 
proposiciones de paz del rey de los zu lús , 
que queriendo dar pruebas de su sinceri
dad, envía como presente colmillos de ele
fante. Pedia que las tropas cesasen de 
avanzar, pero le fué contestado que las 
proposiciones de paz de que era portador 
debían ser trasmitidas al general Chelms-
ford, y que para suspender la marcha del 
ejército inglés era preciso firmar pre l imi
nares de paz. 

A su vez al Daily-Telegraph le dicen de 
Maritzburgo que lord Chelmsford ha re
chazado las proposiciones de paz de Ceti
wayo, lo cual desaprobaba el general W o l -
seley; que los ingleses seguían avanzandoy 
se acercaban rápidamente al kfaal de Ce
tiwayo, y el Standard añade que el gene
ral AVolseley había hecho saber á Cetiwa
yo que si quer ía reanudar las negociacio
nes, debía enviar á la frontera tres de sus 
tenientes. 

A l Daily-Neivs le dicen desde el cuartel 
general cerca de Ul indi , que Cetiwayo ha 
enviado regalos en marfil y ganado á los 
ingleses, con una carta esciita por un co
merciante inglés, enfermo, que se había 
quedado en Ulundí . Cetiwayo promete de
volver los dos cañones cogidos en Isandu-
la, pero no los fusiles esparcidos en el 
país é imposibles de reunir. Lord Chelms
ford no ha aceptado los regalos, pero ha 
disminuido sus exigencias. Bastará un 
desarme parcial para hacer la paz; debien
do venir m i l hombres á deponer sus fusi
les á quinientos metros del campamento, 
después de lo cual podrán volverse á mar
char. Decíase que el general AYolseley es
taba satisfecho de la situación militar". Ce
tiwayo parece que no tiene más de 10.000 
hombres. 

El teniente Carey estaba ya en camino 
para Inglaterra. 

_ Una vez formado el nuevo gabinete i ta 
liano de la manera que ya conocen nues
tros lectores, el día 17 se presentó á la Cá
mara de diputados con el objeto.de expo
ner su programa gubernamental. 

El presidente del Consejo dijo que reco
nocía las dificultades que existían, pero 
que esperaba poderlas vencer continuan
do la obra de sus predecesores, que no 
llevaban otra mira que el ínteres público. 
Hablando luego del impuesto sobre la mo
lienda, dijo qúe una parte de ese impues
to estaba fuera de cuestión, puesto que la 
Cámara y él Senado se habían puesto de 
acuerdo. Respecto de los demás puntos en 
que no ha habido avenencia, el ministro 
abriga entera confianza de que el Senado 
vencerá sin vacilaciones, al ver que las 
nuevas reformas introducidas en los pre
supuestos bastarán para mantener el equi
librio de los mismos. 

El presidente del Consejo invitó á la 
Cámara á terminar cuanto ántes la discu
sión de los derechos sobre los alcoholes, y 
á pasar prontamente á la discusión del 
convenio monetario y de los presupues
tos; expuso las ideas del gabinete sobre la 
construcción de los nuevos ferrocarriles y 
sobre la reforma electoral. Relativamente 
á la política interior., el Sr. Cairolí decla
ró que todas las libertades serán garanti
zadas y todas las ofensas á la ley reprimi
das. E l gobierno, en sus relaciones con los 
gabinetes extranjeros, observará estricta
mente los tratados existentes. 

Después de las anteriores explicaciones 
se suspendió la sesión, y habiéndose vuel
to á abrir, quedaron aprobados los presu
puestos de la Justicia, la Marina y la 
Agr icu l tura . 

El nuevo ministerio fué acogido con 
bastante frialdad. E l día anterior habían 
celebrado una reunión los diputados, en la 
que acordaron mantener ín tegramente el 
principio de las prerogativas de la Cáma
ra y la abolición del impuesto sobre la mo
lienda. • 

Creíase, apesar de todo, que la legisla
tura te rminar ía sin nuevas dificultades. 

E l asesinato del general Franzini, que 
se hallaba en situación de cuartel, se a t r í -
buia á una venganza particular. 

El rey y la reina pasarán unos días en 
Genova y en Tur in antes de ir áMonza . 

De las declaraciones que el Sr. Cairolí, 
jefe del nuevo gabinete italiano, ha hecho 
en la Cámara de los diputados, resulta 
que espera ser más afortunado que sus 
predecesores para vencer las dificultades 
de la actual si tuación de la península . 

La espinosa cuestión de la molienda lo 
parece hallarse resuelta en parte por ha
berse ya puesto de acuerdo ambas Cáma
ras, y en !os puntos que aún están por re
solverse, el Sr. Cairoli confia en que el 
Senado pondrá término á sus vacilaciones 
al ver las reformas que se introducen en 
el presupuesto, encaminadas á mantener 
el equilibrio conveniente. 

Después de emitir las ideas del ministe
rio acerca de los nuevos ferrocarriles y la 
reforma electoral que piensa llevar á cabo, 
el Sr. Cairolí manifestó, respecto dé l a po
lítica interior, que todas las libertades es
tar ían garantidas, y que todas las ofensas 
á la ley serian castigadas. En sus relacio
nes con los demás gobiernos europeos se 
l imi tó á decir que Italia observaría estric
tamente los tratados pactados. 

V I A J E AÉREO. 

Del Echo du Nort tomamos los siguientes 
curiosos detalles relativos al viaje aéreo 
que los señores Desmaresty Jovís , miem
bros de la Academia aerostát ica-meteoro
lógica de Francia, han realizado desde D i 
lle á la frontera holandesa, 

A las cuatro de la tarde soltóse al globo 
las amarras; reinaba el Sudoeste y á su 
impulso dirigióse el mongolfier hacía Bél
gica. 

Su velocidad era rápida; pero su marcha 
no guardaba la línea recta. 

Después de haber trazado varios á n g u 
los cruzó sobre Roulers, siendo su paso 
saludado con varias salvas de ar t i l ler ía . 

A las siete menos cinco minutos estaba 
á la vista de Bruges y á las siete tomaba 
tierra erí los alrededores de (Joolkerke á 
pocas leguas de la frontera holandesa'. ' 

El descenso fué rápido y la duración del 
viaje de tres hoias. 

Parece que es la primera vez que un 
globo d§ 600 metros cúbicos, montado por 
dos personas y con cinco sacos de lastre 
de lí) kilogramos cada uno, se mantiene 
durantetanto tiempo en suspensión y 
por lo que añaden M M . Jovís y Desmarest| 
habr ía aún podido continuar su viaje du
rante más de cuarenta y cinco minutos 
puesto que al hechar el ancla estaba áun 
hinchado y les restaban á los aeronautas 
dos sacos de lastre; pero la noche se acer
caba y el globo estaba próximo al mar en 
cuya dirección corría . 

Los viajeros iban provistos de los ins
trumentos necesarios para las observacio
nes que se proponían practicar. 

Hé aquí sus interesantes resultados: 
A la partida el termómetro seco marca

ba 20o8 y el te rmómetro húmedo 1505 A 
la altura de 1.000 metros, ambos habían 
tenido un descenso; el primero señalaba 
11 4 y el segundo 8o. A los 1.500 el t e rmó
metro seco acusaba 502 y el húmedo 409' 

El globo se mantuvo casi constantemen
te a una altura de 1.200 á 1.300 metros 
habiendo, no obstante, alcanzado, aunque 
por breves momentos, la altura de 1 550 
metros. 

MM. Jovís y Desmarest notaron que los 
nos ejercían sobre el mojgolfier una ac
ción parecida á la del hierro, esto es le 
a t r a í an . ' 

Cada vez que el globo cruzaba alguna 
corriente, aumentaba su velocidad y des
cendía ráp idamente . 

Durante su curso el globo fué juguete 
de una nube cargada de agua y de elec
tricidad, pues tan pronto le atraía como 
le repelía. Esta influencia cesó al determi
narse la l luvia que mojó por completo á 
los aeronautas. 

Hay que notar, ademas, que á la altur^ 
m á x i m a , 1.550 metros, en un cielo nebur 
loso, los intrépidos viajeros percibieron 
muy distintamente todos los ruidos pro
ducidos en el suelo, el rumor que se esca
pa de tas grandes poblaciones, los l ad r i 
dos del perro, el chirrido de las carretas 
el silbido de las locomotoras, etc. 

La dirección del globo e s t u v o ' á cargo 
de M. Jovís , las observaciones meteoroló
gicas han sido realizadas por M. Desma
rest. 
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íMetin M bta. 

Los grandes calores con que la es
tación nos obsequia, parece que dejan 
sentir su enervante influencia en la 
política. De aquí la carencia de im
presiones para este boletín. 

Los padres de la Patria sólo pien
san en tomar el camino de sus casas, 
prefiriendo la dulce paz del bog-ar á 
la agi tac ión del salón de conferen
cias, y las frescas brisas que soplan 
en las eras á la pesada atmósfera del 
salón de sesiones. 

Y eso que corre por a b í u n B . L . M . , 
suplicándoles que suspendan el viaje 
basta que se voten los proyectos 
puestos á la órden del dia, entre los 
que se encuentra el desdicbado del 
ferrocarril del Noroeste, y del cual 
clícese que comenzará hoy la discu
sión. 

Pero, á decir verdad, parécenos que 
los que en esta cuestión tienen un 
interés contrario al del País podrán 
ver defraudadas sus esperanzas, si 
hay alg-un señor diputado que pida 
que la votación sea nominal, y algu
no habrá que lo haga. 

Después del desengaño que sufri
mos el sábado con la proposición del 
Sr. La Iglesia, anunciase que el señor 
García López procederá de igual mo
do con la suya sobre la sequía, es 
decir, que la re t i rará después de de
fenderla, con objeto de no comprome
ter al Sr. Orovio. 

¿Es esto serio? ¿Qué pasa aquí para 
que los diputados de la mayoría , des
pués de amenazar al ministro de Ha
cienda, que va siendo el blanco de 
todas las amenazas y de todas las 
iras, conviertan luego sus furores en 
votos de confianza? Acaso, si profun
dizáramos un poco en el asunto, dié
ramos con la explicación; pero prefe
rimos callarnos. 

Dice E l Imparciah 
«En la reunioH que hubo anoche eu.casa 

del Sr. Sagasta con motivo de la serenata, 
muchos de sus amigos le interrogaron so
bre su pensamiento respecto á la duración 
de la política actual en el Poder y sobre la 
actitud que al partido pueda ser conve
niente seguir. E l Sr. Sagasta se mostraba 
sumamente reservado respecto á estos ex
tremos, aunque de sus veladas contesta
ciones podia deducirse la creencia de que 
para la próxima legislatura han de ocurrir 
incidentes parlamentarios que puedan mo
dificar el curso de la política dominante.» 

Un detalle, para concluir. Anoche 
terminó la serenata de que se habla 
en el suelto que dejamos copiado con 
el conocido dúo de Los Puritanos. A l 
concluir aquel himno á la libertad es
talló una tempestad de aplaiísos. 

Indudablemente L a Iberia vendrá 
m a ñ a n a orlada y regocijada con este 
motivo. No se habr ía regocijado tanto 
cuando el Sr/ Sagasta ocupaba el mi 
nisterio de la Gobernación. Acaso hu
biera calificado de demagógica esta 
manifestación de entusiasmo. 

Ipoh'tica propia. 

Las Cortes t e rmina rán sus sesiones 
de un día á otro. 

Los tíñenos propósitos del general 
Martínez Campos y la voz de los inte
reses generales del País, sucumben 
por el calor. 

Los representantes de la Nación se 
ahogan en Madrid, y buscan en sus 
hogares ó en las frescas playas del 
Norte reposo y brisas agradables que 
respirar. Está probado que el Verano 
es el enemigo del parlamentarismo 
oficial. 

El Gobierno va á entrar en un pe
ríodo de preparación política y de re
formas administrativas. 

Ahora es cuando el general Martí
nez Campos debe meditar sobre los 
hechos políticos y parlamentarios 
que han ocurrido, y decidirse á for
mular un verdadero programa de 
gobierno, inspirado en sus patrióticos 
sentimienlos y en la independencia 
de carácter que hasta aquí le han re
conocido cuantos tuvieron ocasión 
de conocer, sus arranques y su inteli
gencia. 

Si el Gabinete que preside ha de 
concretarse á seguir las sendas reco
rridas por el anterior; si su acción no 
ha de ser otra que la acción del señor 
Cánovas del Castillo; si ha de v iv i r 
bajo el protectorado de quien há me
nester protección, entónces poco ó 
nada habrá adelantado el País con el 
cambio de Ministerio, y mucho per
derá el vencedor y pacificador de Es
paña ante la públ ica opinión. 

El general Martínez Campos cono
ce bien las aspiraciones de la Nación 
y la necesidad de entrar con firme re
solución á desarrollar una política fe
cunda para nuestros abatidos intere
ses. Ceñirse á continuar la que inició 
el anterior Ministerio, es declararse 
vencido sin luchar y sometido sin 
prueba. 

En el órden político hay que satis
facer aspiraciones dignas, hay que 
aplacar justos agravios, hay que unir 
elementos- apartados por recelos y 
por insidias deplorables, hay que re
forzar y vigorizar el elemento conser
vador-liberal, dejando al propio tiem
po las materiales salidas á otros ele
mentos que pueden y deben llegar á 
ser núcleo de la parte más avanzada 
que á su vez vigorice y ensanche el 
partido liberal dinástico. 

No entrar desde luégo en ese campo 
de provecho y conveniencia para el 
País y para el Trono, vacilar en deci
dirse, será un grave mal para todos. 

¿Qué género de consideraciones 
pueden constituir el valladar que lo 
paralice? Ninguna. Cuando se tiene el 
convencimiento en la razón y la sere
nidad en el espíri tu, no hay por qué 
perder momento. 

Que el Sr. Cánovas y los hombres 
que le han acompañado han practica
do algo bueno, aunque poco: mejóre
se lo hecho sin negarles el bien que 
hicieron; que han dejado de hacer 
mucho y pudieron hacer más: pues 
corríjase el mal y adelántese cuanto 
sea posible para arraigar mejoras in i 
ciadas y plantearlas, que el País es
pera. 

Pero todo esto con diligente cuida
do y por cuenta propia, sin que se fije 
la vista en importancias y grandezas 
personales. Cada cual que marche con 
la suya, y si coinciden en determina
dos puntos, bien; pero si n«j coinci
den, no por eso se debe hacer alto en 
el camino. 

Las Cortes vendrán luégo y decidi
rán si las reformas que se planteen 
son ó no las que España quiere, supo
niendo como suponemos á sus repre
sentantes alentados por el imparcial 
espíritu de lo bueno y de lo justo. 

Pero si por desgracia resultase que 
las Cortes se dejaban influir por inte
reses de parcialidad ó de bander ía , si 
á esas dolorosas influencias debiera 
el Gobierno una derrota, preferible y 
digmo será esto á encerrarse por te
mores pueriles en un círculo estrecho 
viviendo la vida del prés tamo, en vez 
de v iv i r la propia de los gobiernos 
fuertes por su iniciativa y su con
ciencia. 

^rasformactou municipal. 
Hace a l g ú n tiempo que se nombró 

una comisión especial para que estu
diara y propusiera las reformas admi
nistrativas que los tiempos y las cir
cunstancias reclaman. 

No somos aficionados á esa clase de 
comisiones, porque la práct ica ha ve
nido enseñando que sus trabajos no 
han respondido, por punto general, á 
las misiones que les fueron encomen
dadas. Pero como no nos proponemos 
hablar de la comisión, sino de las re
formas, dejámosla tranquila seguir el 
curso de sus trabajos, y vamos á con
signar algunas consideraciones que 
nos sugiere el proyecto reformista. 

Ante todo, nos complacemos en de
clarar que la prensa se ocupa ahora 
más que otras veces en asunto tan 
importante, y esto nos hace creer que 
la necesidad de las reformas ha llega
do á sentirse con fuerza y que repre
senta la aspiración general del País . 

Parece natural que al tratarse de 
ellas se empiece por estudiar la d iv i 
sión c iv i l , administrativa y económi
ca del territorio, examinándose las di
ferentes teorías que se han expuesto 
por estadistas distinguidos. Cuestión 
es ésta trascendental, y que merece 
ser meditada, por lo mismo que en
t r aña antecedentes geográficos é his
tóricos dignos de un reposado estudio 
y de una imparcial previsión. 

Pero no es nuestro propósito entrar 
á discutir sobre ese punto, por más 
que nuestro criterio se incline desde 
luégo á las grandes agrupaciones ó 
centros administrativos. Hoy por hoy 
nos habremos de concretar á llamar 
la atención del Gobierno y de cuantas 
personas se ocupan en esa materia so
bre la existencia de los ayuntamien
tos y la conveniencia de reducirlos, si 
la vida municipal ha de ser vigorosa 
y útil para los pueblos. 

Como no hacemos un trabajo esta
dístico n i pretendemos alardear de 
una erudición geográfico-estadística 
que debe reservarse para cuando se 
trate de hacer comparaciones con
cretas, no tenemos para qué fijar el 
número exacto de ayuntamientos que 
España cuenta. Se acercan á diez mi l , 
y con este solo dato basta para lo que 
hemos de indicar. 

¿Conocen todos los hombres que 
Jian llegado á la gobernación del País 
los detalles de la existencia que arras
tran muchos de esos ayuntamientos? 
Estamos por afirmar qüe no, porque 
si los conocieran, entendemos que se 
habr ía acudido, años há, á corregir
los y evitarlos. 

F igúrense nuestros lectores qué 
condiciones económicas podrán tener 
los muchos municipios que existen en 
pueblos de cien vecinos y hasta de 
ménos , donde la mayoría de los habi
tantes, á veces la totalidad, no sabe 
leer n i escribir, y cuya riqueza, por 
grande que sea, redúcese á la propie
dad rúst ica y pecuaria, sostenida 
con afanes y trabajos constantes para 
obtener lo más indispensable para el 
sustento. 

Pues esos municipios, entregados 
siempre á manos de un secretario que 
dice que sabe escribir, porque los con
cejales no saben leer, tienen que bus
car todos los recursos necesarios para 
cumplir con las obligaciones forzosas 
que la ley marca, y ejercer la acción 
administrativa que directamente afec
ta á todos los intereses de los admi
nistrados. 

¿Puede consentirse, debe consentir
se que esos ayuntamientos sigan v i 
viendo? No. Su existencia es y será 
rémora constante para el bien de los 
pueblos. Es condenar á éstos á que 
vayan perdiendo toda esperanza de 
mejora y de progreso. 

Ademas, las gentes, por lo común 
sencillas, que viven en esos pequeños 
poblados, y que no logran adelantar 
n i intelectual n i materialmente, prés-
tanse fácilmente á ser ciegos instru
mentos de los apasionamientos políti
cos, viéndose arnenudo cómo son con
ducidas por los explotadores de todas 
clases á servir de instrumentos para 
el engaño y la malicia. 

Consideramos tan importante este 
asunto, que no dudamos en someter
lo á la consideración de los gobiernos 
que de buena fe pretendan entrar al 
planteamiento de las reformas nece
sarias. 

El señor ministro de la Gobernación, 
que tiene talento é ilustración proba
da, y que empieza ahora su vida gu
bernamental, sabe mucho de esa cues
tión, porque sus estudios y los pues
tos que ha desempeñado en la admi
nistración del Estado le han hecho co
nocer lo que son ayuntamientos. El 
es el llamado á iniciar la reforma. Há
galo así, y le deberá España la base 
del desarrollo moral y material de las 
gentes que han menester, otro espacio 
y otras condiciones para v iv i r la vida 
del progreso á impulso de una verda
dera y conveniente administración. 

Tratan aún los periódicos madrile
ños la cuestión que inició E l Impar-
cial del juéves , acerca de si los dia
rios que publican el extracto de las 
sesiones de Cortes, tomándole al oído 
en las mismas sesiones, pueden con
traer responsabilidad cuando ciertas 
palabras de los oradores aparecen 
modificadas ó alteradas, ó bien son 
suprimidas por completo en el Dia 
rio de Sesiones. 

L a 'Epoca, haciéndose cargo de la 
cuestión iniciada por el diario demo
crático, y muy oportunamente, con 
motivo del incidente Silvela-Salaman-
ca, cita el art. 15 de la ley de impren
ta, y dice desde luégo que la respon
sabilidad es evidente, añadiendo sin 
embargo: 

«íPero si se fija la inteligencia en que 
esas variantes (1-as que pueden aparecer en 
el Diario de Sesiones) no son imputables al 
escritor, y el periodista atribuye á un d i 
putado frases por el pronunciadas, en ese 
caso la irresponsabilidad es notoria.» 

Nuestro apreciable colega E l Tiem
po, terciando en el asunto, cree con 
razón que la responsabilidad no em
pieza, como es natural y lógico, has
ta que existe el texto oficial, que hace 
fe, y del que ya no es lícito separarse. 

É l Conservador, aceptando como 
legí t ima y exacta la opinión de E l 
Tiempo, en cuanto á la interpretación 
de la ley de imprenta, expone «que 
los periodistas encargados de redac
tar los extractos que se toman al oido 
desde la tribuna, deben ser muy pre
visores y prudentes al consignar en 
ellos palabras que, siendo pronuncia-

¡ das en el calor de la discusión, pudie-
j ran ser después retiradas por acuerdo 
| de la Cámara». 

Nuestra opinión, siempre modesta 
; pero también siempre imparcial, es 
\ más absoluta que las de los tres pe
riódicos citados. 

¿Contraen responsabilidad los perió
dicos que publican el extracto de las 
sesiones de Cortes, tomándole al oido, 
antes de haberse publicado en el Dia 
r io de Sesiones el texto oficial, por de
cirlo así , de aquéllas, aunque en este 

texto oficial se hayan alterado ó mo
dificado, ó suprimido por completo 
algunas palabras de los oradores? 

De ninguna manera. 
En primer lugar, el art. 15 de la 

ley de imprenta, que sólo se refiere á 
establecer los casos en que debe en
tenderse como realizada la publica
ción de un impreso, nada tiene que 
ver con esta cuestión, j La Epoca le 
cita con equivocación evidente. 

En segundo lugar, basta leer el pá
rrafo sétimo del art. 16, que es el re
ferente á este asunto, para deducir 
enseguida que no hay responsabilidad 
alguna. 

Dice, en efecto, así: 
«Consti tuye delito de imprenta: 
7,° At r ibu i r á un senador ó diputado, 

después de publicado el Diario de Sesiones, 
palabras ó conceptos que no consten en el 
mismo.» 

Claro es que publicándose el ex
tracto que se toma al oido antes de 
publicarse el Diar io de Sesiones, el 
hecho de aquella publicación, cua
lesquiera que sean las modificaciones 
ó supresiones que después aparezcan 
en el texto oficial, no constituye de
lito de imprenta. 

Por otra parte, el extracto que pu
blican los periódicos es una breve 
crónica de sucesos que realmente 
ocurrieron, que fueron públicos y no
torios, y no tienen carácter otícial; es 
la expresión más ó ménos exacta, el 
traslado más ó ménos fiel, s egún el 
criterio del que lo escriba, de los he
chos; y como nadie puede poner en 
duda la existencia de estos hechos, 
aunque en el Diar io . oficial se haga 
de ellos caso omiso, por consideracio
nes muy respetables, el cronista que 
da de ellos noticias verídicas, no in 
curre, por cierto, en responsabilidad 
alguna. 

Sobre la discusión del proyecto de 
ley del ferrocarril del Noroeste: 

Según E l Imparcial , hay presenta
das cuatro enmiendas: una al art. 1.°, 
del Sr. García San Miguel; otra al ar
tículo 2.°, del Sr. Figuera Silvela, y 
otras dos al art. 6.°, de los señores 
Merino Villarino y Casado. 

Según L a Correspondencia, el señor 
marqués de Retortillo presentará dos 
enmiendas al mismo proyecto, con 
objeto de aclarar las bases para el 
concurso y asegurar los beneficios de 
las tarifas á las provincias interesa
das. 

Según E l Dia r io Español , el señor 
Capdepon presentará otra enmienda 
al art. I.0 del proyecto. 

Según la GACETA UNIVERSAL, otros 
señores diputados presentarán tam
bién enmiendas á varios artículos del 
mismo desdichado proyecto, • cuya 
discusión, sin embarg-o, parece como 
que se quiere llevar por algunos, y 
estos algunos sabrán por que, á paso 
de carga. 

Lo que se puede asegurar es que si 
en la mayor ía y en las minorías del 
Congreso prevalece la opinión de pe
dir votación nominal después de dis
cutirse el proyecto de ley, no habrá 
suficiente número de diputados. 

Y tal opinión, en últ imo resultado, 
debe prevalecer. 

Dice L a Correspondencia Militar-. 
«En uno de los castillos donde los oficia

les del ejército sufren arrestos, nos consta 
que se monta la guardia con sargento, y 
que éste, relación en mano, pasa lista á 
los oficiales arrestados al verificarse el re
levo de la guardia. 

Por hoy denunciamos el hecho, que nos 
consta ser cierto, porque n i podemos n i 
debemos dudar de la veracidad del oficial 
que justamente se considera resentido. 

Esperaremos algunos dias para ver si se 
dicta alguna disposición que recuerde, si 
es preciso, las que rijan en la materia, y 
en el caso de que así no suceda, EOS vere
mos en el caso de citar el nombre del cas
t i l lo donde tiene lugar el hecho denun
ciado.» 

No está demás, á nuestro juicio, lla
mar la atención de quien corresponda 
acerca de este hecho; porque si él es 
cierto, como asegura L a Correspon
dencia M i l i t a r , redunda en despresti
gio de algo muy sagrado en la mi 
licia. 

Un maestro de escuela de la pro
vincia de Málaga se ha suicidado,— 
dice E l Profesorado, de Granada,—y 
la causa de esta desgracia ha sido la 
miserable situación en que el profesor 
de instrucción primaria se hallaba á 
causa de las mensualidades que le 
debia el municipio del pueblo en que 
prestaba sus servicios. 

Señor ministro de Fomento, mién-
tras V. E. no saque de los municipios 
el pago de las atenciones de primera 
enseñanza, h a b r á que lamentar he
chos semejantes, que parten el cora
zón. 

^ í l agramas 
(Ag-encia Fabra.) 

Nueva Y o r k 19.—Los úl t imos telena 
ínas de Panamá dan cuenta de un nuey' 
combate entre las tropas aliadas del Pen'? 
y Bolivia contra las chilenas que ocupaban 
á Balama. Los chilenos perdieron 1.5oo 
hombres en esta lucha. También se ha"ve-
rificado un nuevo combate entre el monf 
tor peruano Huáscar y la fragata chilena 
acorazada Blanco, que se retiró con gran
des averías. 

San Petersburgo 20.—El gobernador 
de esta capital ha publicado un edicto de. 
clarando que lus penas aplicables á los i m l 
presores de publicaciones clandestinas son 
extensivas á los que presten material ó 
ayuden de cualquiera otra manera á lag 
publicaciones revolucionarias. 

Suplicamos á las revistas de instrucción 
pública que copian de nuestro diario los 
artículos ó sueltos que atañen á la ense
ñanza, se sirvan indicar su procedencia 
según aconsejan las buenas prácticas peí 
riodísticas. 

Los expedientes solicitando del Gobier
no subvenciones para construir edificiog 
de escuela, deben constar de los documen
tos siguientes: 

1. ° Solicitud para el ministro de Fo
mento. 

2. ° Acta donde el ayuntamiento acuer
da llevar á efecto la construcción de los 
locales. 

3. ° Plano. 
4. ° Presupuesto del importe de las 

obras. 
5. ° Copia del acta del ayuntamiento v 

12 mayores contribuyentes acordando la 
prestación personal para llevar los mate
riales al pié de la obra, ó los medios con 
que se proponga ayudar á las obras. 

Conviene que los ayuntamientos tengan 
presente estas indicaciones para evitar re
trasos en la resolución de los expedientes. 

Se hallan vacantes en la provincia de 
Huesca: 

La plaza de médico y veterinario del 
pueblo de Berdun. 

La secretaría del ayuntamiento de Aza
ra, dotada con 250 pesetas. 

La secretaría del juzgado municipal del 
mismo pueblo. 

La secretaria del ayuntamiento de Se-
castella, dotada con 275 pesetas. ' 
. La del ayuntamiento de Santa Cilia de 
Jaca, con i d . i d . 

La plaza de voz pública de Sariñena, 
con 180 i d . 

Se hallen vacantes en la provincia de 
Logroño: 

La secretaría del ayuntamiento de Es-
tollo, dotada con 362150 pesetas anuales. 

La del juzgado municipal de Quel, do
tada con los derechos de arancel. 

La del ayuntamiento de Velloslada, con 
990 i d . 

La plaza de veterinario de Arjoncillo, 
con 40 fanegas de trigo por asistencia fa
cultativa y lo que produzca el herraje. 

Se hallan vacantes en la provincia de 
Castellón: 

La secretaría del ayuntamiento de Fuen
tes de Ayodar, dotada con 500 pesetas 
anuales. 

La del ayuntamiento de La Mata, con 
700 i d . 

La del ayuntamiento de Artana, con 
999 i d . 

Se hallan vacantes en la provincia de 
Zaragoza: 

La secretaría del ayuntamiento de Ala
dren, dotada con 350 pesetas anuales. 

La del juzgado municipal de Belchite, 
dotada con los derechos de arancel. 

La del juzgado municipal de Esco, con 
ídem i d . 

Se hallan vacantes en la provincia de 
Cuenca: 

La plaza de médico-cirujano de El Pi
cazo, dotada con 750 pesetas anuales!. 

La secretaría del ayuntamiento de V i ' 
llora, con 375 i d . 

La del ayuntamiento de Villaverde y 
Pasaconsol, con 375 id . 

La plaza de cirujano de Villarejo de la 
Peñuela , con 20 i d . 

La de médico-cirujano de Casasimarro, 
con 996 i d . 

La de id . i d . de Villaconejos, con 100 id. 
La de veterinario del mismo pueblo, 

con siete celemines de trigo cada par de 
caballerías mayor y seis menor, y lo que 
produzca el herraje. 

A consecuencia de la terrible sequía que 
se experimenta en Já t iva , han dejado de 
plantarse más de 3.000 hanegadas de sus 
renombrados arrozales, lo cual represen
ta para los propietarios la pérdida de una 
renta de cerca de medio millón de reales, y 
para los cultivadores y para la riqueza ge
neral del país una pérdida mucho mayor• 

E l viérnes ú l t imo se verificó en Tarra
gona el acto de colocar la primera piedra 
del edificio que para albergue de ancianos 
pobres se levantará en las afueras de aque
l la capital. 

Telegrafían de Valencia diciendo que el 
aspecto de la feria es brillantísimo J l a 
i luminación deslumbradora. 

Más de cuarenta-mil personas presen
ciaron ayer el paso de la cabalgata, la re* 
treta y los fuegos artificiales. 



©aceta tllnitier$al 

T a duauesa de Pama, que falleció el 17 
. S e n c i a cerca de Luca. nació el 

en su res/^nhC^'de 18o3. Era hija de Yíc-
J ^ M a n t e n y viuda de Cárlos Ú de Bor-
1°' dSquc de Parma y de. Plasencia, que 
SSícó c l U d e M a r z o de 1849. 

Acr iben de Badajoz que son vanos los 
, S o r e s reducidos á la miseria a conse-
^encia del iucendio que se desarro lo 
w e dias en las eras de Alburquerque. 
Pasan de 6.000 las fanegas de grano devo
radas por el í u e g o . ^ 

Leemo3eou„p¿Sd i=o :uee ose 

a \ l i n t p l de la Paz todos ios i n -reuniran en el noiiei u c i 
«Anuncian 

r ^ n o s de la familia de Orleans. 
dlSe ignora el objeto de. la reunión , pero 

se le atribuye importancia 

En contestación al telegrama que se ha
bía elevado á la superioridad sobre la l le 
gada al puerto de Málaga del vapor inglés 
Lesvian, se ha recibido orden en dicha c iu
dad para que se.le permita entrar ií libre 
plática en vista de sus buenas condiciones 
y del satisfactorio estado de salud en que 
vienen los tripulantes. 

Dice La Prensa Gaditana que han pre
sentado su dimisión todos los concejales 
de Medina-Sidonia. 

Ha regresado del Escorial el director 
general de Carabineros, después de girar 
una visita de inspección al colegio de 
alumnos. 

Ha llegado á Bilbao el capitán general 
del distrito, Sr. Loma. 

En Barcelona han empezado á funcionar j 
tres máquinas de barrer para la limpieza j 
de las calles, lo que proporciona una eco- \ ifttrtííWít 
nomía grande de tiempo y dinero, evitan- | m l U U U U . 
do ademas al vecindario las molestias que ; _ 
1P ocasiona el hacerse á hora avanzada de i 
a mañana ese servicio municipal . i Como estaba anunciado, anoche se ven-

Se conoce que el ayuntamiento de la ( ficó en la calle de Alcalá, y frente á la casa 
Piudad conaal no ha tomado por modelo ; del Sr. Sagasta, la serenata con que los 
«1 Avuntamiento de Madrid. I constitucionales han obsequiado á aquel 

conocido hombre público, con motivo de 
ser hoy el dia de su santo. 

La concurrencia fué muy numerosai y 
la serenata concluyó muy cerca de las tres 
de la madrugada. 

Dícese ahora que el círculo constitucio
nal de esta corte ha iniciado una suscrí-
cion para regalar al Sr. Sagasta un mag
nífico objeto de arte. 

Dice La Integridad de la Patria que el 
Sr Cánovas del Castillo saldrá de Madrid ¡ 
en'cuanto las Cortes se suspendan, dé te -
niendose unos días en San Sebastian y , 
Biarritz, y llegando á Cauterets en los p n - j 
meros días de Agosto. 

Los diputados de la mayoría creen que 
el miércoles próximo te rminarán las ta
reas del Congreso. 

H é aquí la verdad de lo ocurrido en el 
Ferrol, según cartas de aquella localidad, 
en contestación á las inexactas noticias 
que acerca del asunto ha dado un per ió
dico democrático: , 

«El 1.° del actual empezó a cobrarse el 
impuesto de consumos sobre varios art ícu
los exentos hasta entónces, por convenio 
con el arrendatario. 

Desde dicho dia hasta el 7 se'llevo a ca
bo la exacción sin obstáculo alguno, has
ta que el 8 se observó que las vendedoras 
de leche no concurr ían al mercado. Ave
riguada la causa, se vió que en los tres ca
minos que conducen á la población había 
apostadas algunas mujeres que impedían 
el paso á todos los que conducían dicho 
art ículo, arrojándoselo al suelo y rompién
dole las vasijas al que oponía resistencia. 

E l mismo procedimiento se siguió al día 
siguiente con el pescado. 

A unos y otros se les decía que el alcal
de y sus delegados impedían la introduc
ción de comestibles en la población. 

La autoridad local intervino desde lue
go, y á su energía y actividad se debe que 
ambos ar t ículos concurran al mercado Sin 
dificultad. 

Un grupo de díscolos, mal avenido con 
el arriendo, y deseoso de crear conflictos 
al nuevo ayuntamiento, son los presuntos 
autores detesta especie de huelga.. 

Los alborotadores estaban á distancia 
de un ki lómetro de las murallas de la pla
za, y mal puede decirse que estuvieron en 
contacto con los empleados de consumos.» 

Por real órden de este mes, emanada del 
ministerio de la Guerra, se ha dispuesto, 
como medida general, que no puedan con
traer matrimonio los alumnos de las aca
demias militares. 

Escriben de Navalcarnero dando detalles 
de la ejecución del desdichado reo Merino 
en la m a ñ a n a del sábado: 

«A las ocho de la mañana del 19, con la 
resignación y compostura de un creyente, 
con la energía y arrepentimiento de un 
cristiano, lia subido al pat íbulo y sufrido 
en él la úl t ima pena el reo Juan Merino y 
Montarelo, hijo y natural de la provincia 
de Segovia. ' 

Todas las clases de Navalcarnero, sin 
excepción alguna de personas, respondien
do á los sentimientos de caridad y á la no
bleza de espíri tu que de tiempo atrás les 
caracteriza, no han perdonado medio ni 
sacrificio para llevar al sentenciado los 
auxilios que las circunstancias y condicio
nes de la pena capital permiten 

Las deficiencias del procedimiento, en lo 
que al órden moral del mismo se refieren, 
cuando de la ejecución de dicha pena se 
trata, fueron en lo posible suplidas por 
el acierto, la prudencia y la actividad de 
las autoridades c iv i l , judicial y eclesíástí 
ca, con el concurso patriótico de este ve
cindario. 

_ Si la conducta morigerada de esta loca
lidad no echaba de menos instituciones 
como la de la Paz y Caridad, n i menos ta 
bledos públicos para el cumplimiento de 
la ley penal; sí motivos que desconocemos 
no han previsto oportunamente la manera 
y forma de ser de Ciertos gastos y serví 
cíos que la necesidad y la costumbre, el 
precepto legal y la religión, apoyada en los 
más nobles sentimientos de la humanidad 
vienen al fin á determinar, cuando como 
aquí la justicia humana, aguijoneada por 
la ley de la necesidad, parece como que 
pretende arrebatar parte de los atributos 
exclusivos de la justicia divina, no por ello 
faltaron al infortunado reo los auxilios de 
los hermanos de laPaz y Caridad, for
mándose aquí desde luégo bajo la direc
ción é iniciativa de D. Vicente González 
Parra, alcalde presidente de este munic i 
pio, dicha asociación, con el concurso es
pontáneo de las personas más caracteriza
das y distinguidas por su posición social 
tampoco faltó á los funcionarios 
judicial el apoyo y voluntad deci 
alcaldía, salvando todo compromiso y 
arrostrando toda clase de adelantos y des
embolsos, á fin de que la justicia pudiera 
llenar dignamente la dolorosa misión que 
Je estaba encomendada.» 

Anoche á las diez y media estalló un pe
tardo en la calle del Pez, esquina á la de 
las Minas, sin que afortunadamente h u 
biera que lamentar desgracia alguna. 

Ayer tarde á las siete fué atropellada 
por una tartana en la calle de Atocha una 
mujer, quien sufrió varias heridas graves 
que le fueron curadas en la casa de soco
rro del distrito, y pasó después al hospi
tal Provincial. 

E l conductor del carruaje fué detenido 
en el acto. 

E l tren correo n ú m . 10 de la línea del 
Norte ha llegado hoy á Madrid con dos 
horas de retraso, y el expreso con dos ho
ras y veinte minutos. 

Ayer salió á la luz pública el primer n ú 
mero del periódico bisemanal, consagrado 
á la defensa de los casinos, círculos y ter
tulias, titulado E l Adalid de los Casinos, 
cuyo fundador propietario es D . Cárlos 
Caro. 

Ayer m a ñ a n a , y en ocasión en que se 
hallaba trabajando en el hotel n ú m . 6 de 
la calle de Fernando el Santo, un albañil 
se cayó desde uno de los andamíos á la 
calle, sufriendo varias heridas graves. 

E l herido, después de curado en la casa 
de socorro, pasó á su domicilio. 

En el paseo de Santa Engracia r iñeron 
anoche dos sujetos, resultando uno con 
una herida grave en el costado, siendo cu
rado en la casa de socorro, y pasando des
pués al hospital de la Princesa. 

E l agresor se dió á la fuga. 

Ayer tarde se verificó la tercera y i i l t i -
ma de las conferencias filoxéricas manda
das celebrar por la dirección general del 
ramo, durante el mes actual, en todas las 
provincias de España . Ha estado á cargo, 
como lo estuvo la primera, del naturalista 
D. Mariano de la Paz Graells, que, ocu 
pándose de «la plaga filoxérica en Máht 
ga», espuso la aparición y desarrollo de 
la plaga en esta provincia, á la que el sê  
ñor Graells fué comisionado por el Gobier 
no el año ú l t imo . 

Esta tarde ha paseado S. M . el Rey por 
el Retiro y paseo de Recoletos. 

E l Ayuntamiento de Madrid ha acorda 
do conceder autorización á un couocido 
industrial para fijar anuncios en la vía 
pública ó sea en las mismas losas de las 
aceras. 

. Ayer ingresaron en la Caja de Ahorros 
1.074.328 reales vellón, por 2.019 imposi
ciones, de las cuales son nuevas 234, y se 
han satisfecho en los dias 18, 19 y 20 
762.457 rs. vn . , á solicitud de 408 impo
nentes, 194 de ellos por saldo. 

Esta noche se pondrá en escena en el 
teatro del Príncipe Alfonso el melodrama 
de gran espectáculo, muchos años hace 
no representado en Madrid, títulado_/oco o 
el orangután, cuyo protaganista será des
empeñado por el aplaudido artista señor 
Pongo. 

También se verificará el debut de mon-
sieur y madama Sttaford. 

Estado sanitario de Madrid, según E l 
Siglo Médico: 

En los estados febriles que se venían 
haciendo notar desde las anteriores sema
nas, continúa agravándose la tendencia á 
las complicaciones atáxicas y adinámicas, 
y haciéndose más larga su duración; las 
tifoideas no son numerosas; las intermi
tentes disminuyen en todas sus varieda
des, y las eruptivas en la infancia son mé-
nos frecuentes y menos graves. Las iníla-
maciones de los órganos respiratorios se 

CONGRESO. 

Sesión del dia 21 de Julio de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AVALA. 

Abierta la sesión á las tres menos cuar
to de la tarde, se lee el acta de la an
terior, que es aprobada. 

E l señor presidente del Consejo de m i 
nistros contesta á una pregunta del señor 
De Gabriel sobre pago de pensiones á las 
viudas y huérfanas de militares muertos 
en la guerra de Africa. 

El Sr. González (D. Venancio) pide una 
Memoria de los créditos extraordinarios 
concedidos. 

El general Reina pregunta al ministro 
sobre la reforma del reglamento de la ór
den de San Hermenegildo. 

Le contesta el señor ministro. 

Rectifican ambos señores. 
El Sr. Vivar pide unas cuentas. 
El Sr. Baselga presenta una exposición 

pidiendo la abolición de la esclavitud. 
El Sr. González (D. Venancio) excita al 

ministro de la Gobernación á corregir 
ciertas ilegalidades cometidas en la cons
ti tución del ayuntamiento de Toledo, y 
anuncia con este motivo una interpela
ción. 

E l señor secretario lee el reglamento 
que para su régimen ha hecho el tr ibunal 
de actas graves, que quedó constituido. 

Jura el Sr. Soldevila. 
E l Sr. García López apoya una proposi

ción pidiendo que se considere como ca
lamidad pública la sequía de tres años 
consecutivos. 

Un señor ministro de Hacienda pide que 
no se tome en consideración la proposi
ción, por creerla innecesaria, aunque la 
idea sea muy aceptable. 

Puesta á votación, y acordado que ésta 
sea nominal, es desechada por 83 votos 
contra 46. 

Se suspende la sesión para que el Con
greso se renca en secciones. 

Reanudada á las cinco menos cuarto, se 
da cuenta de los acuerdos tomados por 
las secciones. 

Se lee el dic támen concediendo próroga 
para la construcción del ferrocarril de 
Orense á Vigo. 

E l Sr. Martínez (D. Cándido) combate el 
dic támen. 

A l cerrar esto alcance cont inúa el dipu
tado constitucional en el uso de la pa
labra. 

Hoy ha circulado por el Congreso una 
hoja impresa y suscrita por D. Mariano 
Sanz, diputado provincial de Cuenca, en 
la que éste procura defenderse de los car
gos que le hace el Sr. Navarro en un fo
lleto que ha publicado, y del cual hemos 
dado noticia, para justificar la interpela
ción que hizo en el Senado el 23 de D i 
ciembre ú l t imo, apropósito de las cortas 
de pinos de aquella provincia. 

Nos consta que el digno presidente del 
Consejo de ministros procura en los mo
mentos actuales restablecer nuestras rela
ciones con las repúblicas rmericanas del 
Sur, dando al olvido todo lo pasado, y es
tudia tratados de comercio que liguen los 
intereses de aquéllas á los nuestros. 

Como ayer dijimos, no tiene el menor 
viso de fundamento la noticia publicada 
por algunos periódicos acerca de que está 
indicado para ocupar un gobierno de pro
vincia el Sr. Figueras SilVela. Nuestros 
colegas confunden sin duda el nombre de 
este señor, que es diputado á Cortes, con 
el Sr. D . Fe rmín Figueras, jefe de sec
ción en el ministerio de la Gobernación. 

Está llamando notablemente la atención 
la Memoria que ha publicado La Epoca, y 
que es la que el general Martínez Campos 
dirigió al Gobierno en Febrero ú l t imo, 
acerca de su administración en la isla de 
Cuba, la necesidad de hacer la paz y las 
ventajas que con ella ha conseguido el 
país, así como también los fundamentos 
en que se apoyó para conceder las liberta
des que hoy goza aquella A n t i l l a . 

Más aliviado de la indisposición que le 
aqueja, hoy ha podido asistir al Congreso 
el Sr. Gasset y Artime, propietario de E l 
Impar cial. 

Pasan de 300 cartas y telegramas los 
que ha recibido hoy el Sr. Sagasta con 
motivo de su santo. 

Se ha tratado del decreto sobre suspen
sión de las sesiones de Cortes, si bien no 
ha podido fijarse la fecha. 

Se ha negado un indulto de pena de 
muerte impuesta por la audiencia de Se
vi l la á un individuo de Cádiz. 

Y finalmente, se ha llenado la fórmula 
constitucional, estableciendo que rijan los 
presupuestos para el año económico ac
tual que fueron aprobados el año ante
rior, por no haberse podido discutir los 
presentados por el ministro de Hacienda 
en la actual legislatura. 

En el Consejo de ministros celebrado 
esta m a ñ a n a se ha tratado, ademas de los 
asuntos que dejamos enumerados en otro 
suelto, del nombramiento de rector de la 
universidad de Valladolid á favor de don 
Manuel López Gómez, catedrático de dis
ciplina eclesiástica de aquella universi
dad, y aprobado el reglamento para la ex
tinción de la filoxera. 

Una de las cuestiones más importantes 
que se han tratado en el Consejo de m i 
nistros de esta m a ñ a n a ha sido la del via
je del Rey. Dicho viaje no se efectuará se
g ú n se decía hoy en el salón de conferen
cias, hast;i que las Cortes suspendan sus 
tareas. E l punto aún no está designado, 
pues S. M . espera á que se designe el puer
to de mar que conviene á sus augustas 
hermanas, y en ese caso se reun i rá en 
él toda la Real familia. Podemos anticipar, 
sin embargo, que el punto, probablemen
te, será en la frontera. 

Es muy posible que este año vaya á Bia
rritz una ilustre princesa austr íaca , cuyo 
nombre hace mucho tiempo que preocupa 
la atención en España . 

Esta noche sale para Barcelona el capí 
tan general ds aquel distrito, general 
Prendererast. 

neumonías . 
Las anginas tonsilars, catarrales y fleg-

monosas siguen presentándose, y las eri
sipelas faciales disminuyendo. 

Esta m a ñ a n a ha tomado posesión del 
cargo de director del arma de Infantería el 
teniente general D . Tomás O-Ryan, quien 
ha pronunciado breves palabras en el acto 
de la recepción. E l general saliente, señor 
marqués de Torrelavega, también ha d i r i 
gido sentidas frases á todos los funciona
rios de aquella dirección. 

A los periódicos que han dicho que el 
señor duque de la Torre no había felicita
do al Sr. Sagasta por su úl t imo discurso, 
podemos asegurarles que primero lo hizo 
en carta muy afectuosa, y posteriormente 
lo ha hecho por conducto de un personaje 
con quien le unen lazos de paréntesco. 

Esta mañana , según costumbre, se ha 
celebrado Consejo de ministros bajo la 
presidencia de S. M, el Rey. 

Los consejeros responsables han dado 
cuenta de los asuntos de sus respectivos 
departamentos, y tratádose de política i n 
terior y exterior. 

En dicho Consejo ha quedado acordado 
el nombramiento de miembro del Consejo 
de Agricul tura á favor del señor conde de 
las Almenas. 

No es cierto, como ha dicho un periódí 
co, que hayan celebrado una importante 
conferencia sobre asuntos de Cuba con el 
presidente del Consejo de ministros los ge
nerales Jovellar y Prendergast. 

Las secciones se han reunido esta tarde 
en el Congreso para el nombramiento de 
comisiones que han de entender en los 
asuntos siguientes: 

1. ° Nombramiento de un individuo pa
ra la comisión que ha de dar dic támen 
sobre la proposición de ley relativa á la 
reforma de la ley de enjuiciamiento c i v i l . 

2. ° Sobre la reducción de ayuntamien
tos y formación de nuevos distritos m u 
nicipales. 

3. ° Sobre lo relativo al establecimien
to de un cable telegráfico de Cádiz á las 
islas Canarias. 

4. ° Sobre el proyecto de ley del Sena
do, acerca de la construcción de un ferro
carril que, partiendo de Valsequillo, ter
mine en Fuente del Arco. 

5. ° Sobre el de construcción de un ca
mino de hierro que, partiendo de la l ínea 
de Córdoba á Bélmez, termine en Llerena. 

Dichas comisiones las forman los .seño
res Moreno Nieto, Conde y Luque, Duran 
y Bas, marqués de Tríves, García López, 
"ísasa y Danvila, para la primera proposi
ción; los señores Belmonte, Fernandez 
Cadórniga , González Vallarino, Vi l la lva , 
Mart ínez (D. Cándido), Florejachs y De 
Gabriel, para la segunda; los señores 
marqués de la Viesca de la Sierra, Nava 
y Cabeda, Pérez Zamora, Vi l la lva , Gu
tiérrez Agüera , Martin Luna y Domín
guez para la tercera; los Sres. Moreno Nie
to, Sanz, Reina, Aranaz, García López, 
Figuera Silvela y Lor ing para la cuarta, y 
los Sres. Carvajal, Conde y Luque, Quiro-
ga Vázquez, Casado, García López, F i 
guera Silvela y Lor ing para la quinta. 

E l señor marqués de Ciutadíl la , presi
dente de la Academia de Bellas Artes de 
Barcelona, ha recibido un telegrama, en 
el que se le dice que en la sesión celebrada 
esta m a ñ a n a por aquella corporación se 
ha acordado felicitar al presidente del 
Consejo de ministros, al de Fomento y al 
diputado catalán Sr. Balaguer, por la mo
ción presentada por este i i l t imo en el Con
greso y aceptada por los dos primeros se
ñores para la conservación del claustro de 
San Pablo del Campo, como- monumento 
his tór ico. 

Con motivo de haber sido retirado al co
rral el t í í rcer toro de la corrida de ayer, y 
haber muerto el espada Angel Pastor el 
que salió en su reemplazo, ó sea el que le 
correspondía á Frascuelo, se suscitaron 
ayer varías cuestiones en la Plaza entre 
los aficionados á dicho espectáculo, y so 
cruzaron apuestas importantes. 

Los que sostenían que debía haberse co
rrido el turno tenían razón, si se atiende á 
la tradición; pero tampoco les faltaba á los 
que aseguraban que lo que se hizo ayer 
debe hacerse siempre, ó sea cada matador 
matar los toros que le correspondan, pues
to que el sobresaliente de. espada nova 
con dicho carácter á la Plaza más que pa
ra el caso en que la autoridad conceda un 
toro de gracia. 

Según nuestras noticias, el haber cedi
do ayer su toro Frascuelo á Angel Pastor 
obedece á un convenio que se ha hecho en 
Málaga entre dicho diestro y Lagartijo pa
ra que no se corra turno cuando un toro 
salga en malas condiciones del chiquero, 
pudiendo hacerse lo contrario ún i ca 
mente cuando la res se inutilice durante 
la l idia. 

La cogida que sufrió en la corrida de 
ayer tarde el banderillero conocido por el 
Corito, no es, afortunadamente, de conse
cuencias, pues quedó reducida á un vare
tazo. 

E l Sr. Sagasta se propone no defender 
la proposición que ha presentado al Con
greso pidiendo que éste acuerde que se 
coloque-en el salón de sesiones el nombre 
del ilustre duque de la Victoria hasta la 
próxima legislatura. 

De mañana á pasado volverá á reunirse 
en el Congreso el tr ibunal de actas graves. 

Despachos d é l a Agencia Falra: 
Mar se l l a 21.—En un banquete legí t i -

mista que se celebró ayer en esta ciudad 
con motivo de San Enrique, el presidente, 
marqués de Foresta, habló á favor del 
conde de Chambord, y dijo que estaba au
torizado por Enrique V á desmentir que 
aquel príncipe prefiriese v iv i r en el ex
tranjero, y que, ai contrario, le gus ta r í a 
más v iv i r en Francia. 

San Petersburgo 21.—Un incendio ha 
estallado en la ciudad mercantil de N i j n i -
novorod. 

Muchas tiendas y muchos almacenes 
han sido pasto de las llamas, pereciendo 
muchas personas y resultando heridas 
otras varias. 

Par i s 21.—Aunque poco, las noticias de 
los centros mercantiles son mejores que 
las anteriores. Efecto de haber mejorado 
algo el tiempo, se anuncia una pequeña 
baja en los cereales, tanto en Francia co
mo en Inglaterra, Nueva-York y Liver 
pool. En París ha bajado 25 cént imos el 
precio del aceite de l ino, el de los espí r i 
tus y el de los azúcares. Apesar de esta 
baja, las operaciones en general están casi 
paralizadas. 

BOLSA D E L D I A 21 DE JULIO. 
COTIZACION OFICIAL. 

Después de nombradas esta tarde las 
comisiones del Congreso para entender en 
los proyectos de ley aprobados en el Se
nado acerca de lá construcción de un fe
rrocarril que, partiendo de Valsequillo 
termino en Fuente del Arco, y otro que, 
partiendo de la línea de Córdoba á Bél 
mez, termine en Llerena, han emitido 
dictámen de acuerdo con el de la alta Cá
mara. 

Dentro de dos ó tres días saldrá para 
Panticosa el señor marqués de Cabra. 

Esta tarde á ú l t ima hora ha asistido al 
Congreso el Sr. Cánovas del Castillo. 

E l diputado constitucional Sr. Rey sale 
m a ñ a n a para Ciudad-Real. 

A ú l t ima hora se aseguraba esta tarde 
en el salón de conferencias del Congreso 
que no t e rminarán las sesiones de Cortes 
en la semana actual, con motivo de ser el 
viérnes dia festivo. 

Son ya numerosos los pedidos que tiene 
lá empresa de la nueva Plaza de toros de 
Alcalá de Henares para la corrida de inau
guración que, como ya hemos anunciado, 
se verificará el dia 30 del mes actual. 

Probablemente asistirá esta noche al 
teatro del Príncipe Alfonso S. A . la Pr in
cesa de Asturias. 

FOííDGQ r U B L I C O f l . 

Renta perpetua al 3 por 100 , 
Id. id. exterior id ( 
Deuda amortizable coniutereá ¿0/0 interior 
Id. id. id. id. exterior 
Billetes hipóte cariog del B. de E. 2.* serie 
Bonos del T. de 2.000 rs.. 6%interés anual 
Id. id. id. segunda emisión 
Resguardos al portador de la C. de D . . . 
"Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por 100.. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 60/0. serie interior! 
Id. id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A 
Id. id. id. en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . , 
Obligaciones del misv.o 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba,'de 

2.000 rs. al 0% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por rerroc-arriles, de 2.000 ra 
Id. de 20.00J rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 ra. . 

BANCOS Y S O C I E D A D E S ANONIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97o interés anual! 
Id.de la C * general de Tranvías, 8% id. id. 
Acciones de id. id. id ". . . . 
Id. de la C * «Neveras de Quadarrama>. 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. 
Paria, á ocho dias vista 

2,78 00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

4V55 
4-98 

A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

5.-—Santa María SANTO DEL D I A 
Magdalena, penitente. 

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuaren
ta Horas en la iglesia délas Recogidas (ca
lle de Hortaleza), donde se celebrará á 
Santa María Magdalena con misa mayor y 
sermón, y por la tarde completas y proce
sión de reserva. 

Se celebrará también función á Santa 
María Magdalena en las iglesias de J e sús 
Nazareno y las Arrepentidas. 

Cont inúa la novena de la Virgen del 
Carmen en su iglesia; á las diez habrá m i 
sa mayor con manifiesto y sermón que 
predicará D, Ramón de Garamendí y por 
la tarde en los ejercicios D. Vicente Ro
dríguez, terminando con la novena gozos 
Salve y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de la Piedad en San Mil lan ó la de 
Valvanera en San Gines. 



baceta íJínbeml 

Canacimkntas x x t i t n . 

Soüst icación de los vinos. 
Nuevo procedimiento para descubrir las ma

terias colorantes artificiales de los vinos. 
Hemos recibido un estuche para inves

tigar en los vinos cualquiera materia colo
rante que se les haya añadido: este estu
che ha sido ideado por D. Luis Justo y V i -
llanueva, jefe del laboratorio químico m u 
nicipal de Madrid. He aquí lo que acerca 
de él dijo dicho señor en la sesión pública 
del Conservatorio de Artes -de Madrin el 
26 de Enero de 1879: 

«Al tener que investigar la materia co
lorante de los tres m i l vinos que se han 
analizado en el laboratorio de la Exposi
ción vinícola, ha sido necesario pasar re
vista á todos los métodos conocidos hasta 
el día, con objeto de escoger'el más senci
l lo , y después de prolijas y minuciosas i n 
vestigaciones, se adoptó el inventado por 
m i compañero de trabajos D. Vicente Ve
ra y López. 

Consiste este método en lograr la deco
loración completa del vino cuando es pu 
ro, y la conservación de matices especia
les cuando no lo es. 

Para lograrlo, he acudido al estudio de 
las propiedades de las materias colorantek 
naturales, hasta encontrar alguna que, 
por separarlas por completo de las que 
presentan las fraudulentas, sirviera de ba
se á mis investigaciones. 

La cenocyanina, que es la materia que 
suele dominar en los vinos tintos más os
curos ó cubiertos de nuestro país, no es 
soluble en el agua alcoholizada, á no ser 
en presencia de los ácidos tar tár ico y acé
tico, aun en pequeñas cantidades. Neutra
lizados estos ácidos, desaparece la causa 
que mantenía disuelta la materia coloran
te; pero ésta seguirá t iñendo al v ino, mer
ced al estado considerable de difusión en 
que se encuentra entonces; si, pues, en el 
mismo instante filtramos el vino por una" 
sustancia capaz de retener las pequeñas 

part ículas sólidas de materia colorante, el 
vino filtrará incoloro. 

Esto sucederá tanto más completamen
te, áun habiendo oenolina en el vino, cuan
to que esta materia es también muy poco 
soluble en el agua alcoholizada y neutra. 

La inmensa mayoría de las materias co
lorantes que se añaden al vino son solu
bles directamente en el agua alcoholizada, 
y por tanto no se hacen insolubles al neu
tralizar el vino, ni quedan retenidas por 
las materias filtradoras, por lo ménos en 
su mayor parte. Resulta de aquí que el 
vino pasará coloreado, y por el matiz é i n 
tensidad de la coloración que el l íquido 
presente, así como por el que haya toma
do la sustancia filtradora con la pequeña 
cantidad de materia colorante ext raña que 
hubiera podido retener, podremos llegar á 
encontrar caracteres para reconocer las 
adulteraciones de los vinos. 

Hay que tener presente, al neutralizar 
éstos con un álcali, la acción alterante 
que los álcalis ejercen cuando están libres, 
y áun en pequeña cantidad sobre las ma
terias colorantes, razón por la que he pre
ferido el agua de cal, solución débi lmente 
alcalina, con la cual se puede obviar con 
facilidad aquel inconveniente. 

En cuanto á las sustancias que han de 
hacer de filtro, no he encontredo ninguna 
tan «propósito como una mezcla de harina 
blanca y mármol sacaroideo finamente 
pulverizados. 

La harina obra por su estructura, for
mando una pasta aglutinante, que retiene 
muy bien la oenocyanina y oenolina; el 
mármol obra por su composición, pues 
completa la neutralización del vino si no 
se hubiera conseguido con el agua de cal 
y por su estructura, por cuanto que repe
tidas las experiencias concretas con otros 
carbonates de cal de diferente disposición 
molecular, los resultados no han sido tan 
satisfactorios. 

Los estudios comparativos han sido he
chos con varias clases de vino, sobre cuya 
pureza y autenticidad no había la menor 
duda, y con vinos adulterados á propio 

intento con materias colorantes ex t r añas , 
y en tan mín ima proporción, que apénas 
se debía á éstas de l i« á l i 2 de su colora
ción total. De esta, suerte, habiendo ope
rado en los casos más desfavorables, los 
resultados que se obtengan serán más no
tables y característicos cuando se opere, 
como ordinariamente se ofrece, sobre l í 
quidos en que la falsificación es mucho 
m á s considerable. 

En cuanto á la manera de operar, es la 
siguiente: 

tíe toman en un tubo de ensayo ó en un 
frasco pequeño, de tapón esmerilado, unos 
cincuenta centímetros cúbicos del vino 
que se quiere ensayar; se le añade un vo-
lúmen de agua de cal, y después una mez
cla de cuatro gramos próximamente de 
mármol blanco, finamente pulverizado, y 
tres gramos de harina; que vienen á for
mar un volúmen, partes iguales de ambas 
sustancias. Antes de añadir al vino esta 
mezcla, se deslíe y agita en la menor agua 
posible (otros cinco centímetros cúbicos). 

Se agita fuertemente el vino con esta 
mezcla, hasta tanto que desaparezca todo 
matiz morado que recuerde el del vino y 
sea reemplazado por un matiz ceniciento 
algo verdoso ó azulado, alguna vez con 
tendencia al violado; en la iufelígencia de 
que, si así no sucede después de agitarlo 
dos ó tres minutos, podremos asegurar ya 
que el vino está teñido. 

Hecho esto, se vierte toda la mezcla so
bre un filtro; debiéndonos fijar sobre el de
pósito que sobre él quede y en el l íquido 
filtrado. Este líquido debe hacerse pasar 
dos ó tres veces por el filtro lo más ráp i 
damente posible, á fin de tenerlo bien pu
ro y trasparente, 

Hé aquí las coloraciones que se obser
van, según la naturaleza de los vinos, en 
los l íquidos que filtran, y los matices d« 
los sedimientos respectivos que quedan 
sobre el filtro: 

COLORACIONES EN EL ACTO. 
Vinos puros. 

Líquido trasparente ó algo sucio, pero 
sin n i n g ú n matiz manifiesto, debido en el 

segundo caso á lo poco clarificado de a l 
gunos vinos, ó á no estar bien puro ni el 
mármol n i la harina empleados.—Sedi
mento de color ceniciento, con matiz azul 
violáceo oscuro, en los vinos ricos en oeno
cyanina, con matiz azul claro, con viso v i 
noso algunas veces en aquellos en que do
mina la oenolina, y ceniciento con matiz 
pardo claro cuando so halla abundante de 
uenoxantína. 

Vinos teñidos con 
Coch in i l l a s .—Líqu ido morado pardo 

claro.—Sedimento violeta, que se oscu-
rece» r 

Fernambuco.—Líquido rojo claro.—Se
dimento morado claro. 

Yezgos.—Líquido pardo oscuro, con v i 
so rojizo, sobre todo mirando al fondo del 
tubo.—Sedimento de color gris ceniciento, 
algunas veces con viso azulado. 

Arrayan .—Líquido pardo verdoso.—Se
dimento gris ceniciento. 

Campeche.—Liquido amarillo muy ro
jizo (color de caramelo).—Sedimento azul 
muy sucio y oscuro. 

Saúco.—Liquido morado violáceo.—Se
dimento violáceo muy oscuro. 

Tornasol .—Líquido morado claro.—Se
dimento morado oscuro. 

Amapolas .—Líquido pardo rojizo.—Se
dimento gris azulado claro.. 

Ancusa .—Líquido amarillo claro.—Se
dimento blanco sucio. 

Moras negras .—Líquido gris oscuro v io
lado.—Sedimento azul violado, oscuro y 
gr isáceo. 

(Enolina artificial.—Líquido morado 
claro muy intenso.—Sedimento morado 
caracter ís t ico. 

Añ i l —Líquido azul violado muy claro. 
—Sedimento azul. 

Orchilla.—Liquido morado claro.—Se
dimento morado claro. 

Fuchsina.—Liquido rojo claro.—Sedi
mento rojo escarlata. 

Granate .—Líquido rojo.—Sedimento ro
jo escarlata intenso. 

Violado de anilina.— Líquido violado 
rojo intenso. 

si 

Amar i l l o de ani l ina .—Líquido amaT-n 
—Sedimento pardo amaril la. ^ l o . 

Como se ve, no sólo se diferencia n 
tas j eacciones el vino puro de todos i?1"68' 
nidos artificialmente, sino que éstos } s 
matices bastante característicos p!lra 
der apreciar, sobre todo en algvmóg ^ 
que sustancias están falsitipados. ' cí)tl 

La reacción para la fuchsina es tan 
ible, que bastan dos ó tres mUloncsim„ 

gramo de esta sustancia en cinco centi 
tros cúbicos de vino, para que den ' 
mezcla de mármol y harina un color r -
encendido. 0]o 

Pero hay m á s a ú n : los colores qUe „f 
tan los l íquidos que filtran, no son pe,v 
tentes, poco á poco se van alterando v 
Msta altei;acion se encuentran al cabn^ 
veinticuatro horas nuevas diferencias n 
hacen m á s segura a ú n la distinción de i 
diferentes materias colorantes.» 88 

Estos estuches se venden en casa flQ i 

^ > loa 
forma pr ismát ica , ya en forma d V ^ ^ 

riíSLUs ÜSÜUOUCO B C T V U U C U en casa ] 
hijos A . de Juan, Concepción Jerónirri08 
n ú m e r o 18, al precio de 40 rs. ]og Coírta' 
nidos en estuche de cartón, y de (3o 1 
contenidos en estuche de madera ~-

J - B . SITGES. 
{Crónica de la Industria. 

ESPECTACULOS DE HOY 

P R Í N C I P E ALFONSO.-(Locuras ma 
dr i l eñas ) .—A las nueve.—Moda.—-J0C(5 
el o r angu t án .—M. Pongo.—Debut de \[ l 
Mine. Sttaford. 

JARDIN D E L BUEN RETIRO.—A U 
nueve.— Robinson.—Baile.—Intermedioa 
por la banda de Ingenieros. 

CIRCO DE PRICE.—Gran función, en 
la que t o m a r á n parte los principales ar'tis. 
tas de la compañ ía . ' 

IMPRENTA. DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 

O B R A S 
de 

D. MIGUEL M. GUILLEN DE LA- TORRE, 
profesor de la Escuela del Hospicio 

de esta capital. 
ENSEÑANZA INTUITIVA DE LA GRAMÁTICA 

CASTELLANA: consta de 97 cuadros sinóp
ticos, en que se exponen con minuciosi
dad y laconismo la Analogía, Sintáxis, 
Análisis lógico, Prosodia y Ortografía. 
Un tomo en 8o, de 100 páginas, 3 reales 
ejemplar en holandesa. 

COJIPENDIO DB HISTORIA SAGRADA. — 
Obra aprobada para texto por la autori
dad eclesiástica, y por real órden de 5 de 
Mayo de IS^O, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
E n este compendio se sigue el órdeu de 
todas las colecciones de láminas conoci
das, para que pueda aplicarse el <método 
intuitivos explicando cada pasaje prime
ro en breves preguntas y respuestas, pa
ra que el niño pueda llevarlos fácilmente 
á la memoria, y después en forma de ex
posición, para que sirva a la vez de texto 
de «lecturas Un tomo en 8", do 275 pági
nas, 4 rs. ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DE ESPAÑA, apro 
bado para texto por real órden de 5 de Ma
yo de ISIO. En este compendio se sigue 
el órden cronológico hasta el reinado de 
Alfonso X I I , y por pasajes coa arreglo á 
todas las colecciones de láminas conoci
das; y con el mismo procedimiento que la 
Historia Sagrada, primero en breves pre
guntas y respuestas, para que el niño 
pueda llevarlos fácilmente á la memoria, 
y después en forma de exposición, para 
que sirva á la vez de texto de «lectura». 
Un tomo en 8", de 162 páginas, 4 rs. el 
ejemplar en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para texto por 
real órden de 1." de Marzo de \Wt$. Com
prende la numeración, enteros, divisibili
dad de los números, máximo común divi
sor, mínimo, múltiplo común, fracciones 
ordinarias, decimales, denominados, sis
tema métrico, potencias y raíces cuadra
das y cúbicas, razones y proporciones, 
reglas de tres, compañía, aligación é ín
teres. Un tomo en 8o, de 92 páginas, 2 rs 
ejemplar en rústica. 

Se hallan do venta en las principales 
librerías. 

Dirigiéndose al autor. Fuencarral, 84, 
Madrid, se hacen grandes rebajas. 

, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL, 
Montera, 8. 

DROGUERIA 
DE 

ÜLZÜRRÜN ANGULO Y COMPAÑIA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. , 

PILDORAS I N G L E S A S 
Especiales contra la purgación y flujo 

blanco. 
Caja 18 rs. 

Botica de Esco lar , Angel , 3, 

AVISO I M P O R T A N T E 
A los señores «médicos», al «clero», 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc-
tor>óde «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certiíicada 
á MEDICBS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

OBRAS 
de 

D. FRANCISCO CANAMAQUE. 
E l Derecho moderno 4 rs. 
Recuerdos de Filipinas. . . . . . . 10 » 
Miscelánea histórica, política y l i 

teraria 10 » 
Las mujeres de la Revolución 

(traducción de Michelet) 10 > 
E l prisionero de Estella 8 » 

Se hallan de venta en la librería de Añ
iló y Rodríguez, Olivo, 6 y 8, y en las 
principales de la Península y Ultramar. 

L A 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1.* Quedar te
ñido el cabello, y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

hora. 2.a Permanecer teñido por es
pacio de dos meses. Y 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bilbao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; (rartagena, Sres. Roig. 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. l'A",, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada. 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, I ; Falencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito eu Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, ^proveedora de la Real 
Casa. 

Su precio, 12 reales frasco en toda E s 
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNICA USADA POR T O D A S L A S F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. 

Cuarenta y ocho a ñ o s de é x i t o en todo el mundo. 

E L AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco sa 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecor en 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando rápidamente su caida; hace crecer el cabello, dando álos 
tubos capilares la fuerza juvenil; en la composición da este preparado no entra ma
teria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de los 
inventores, P. P. Herrings y Compañía, plaza de Don Pedro, G0 y 61. Lisboa. 

Unico depósito en España, adonde se harán loa pedidos, farmacia de Saiz, calle 
del Pez, 9. Madrid. 

. LA ILUSTRACION UNIVERSAL 
PERIÓDICO SEMANAL 

Sigue publ icándose con toda regularidad, y sólo cuesta 

OCHO R E A L E S AL AÑO EN TODA ESPAÑA 

Para suscribirse, remitir OCHO REALES en libranza 6 sellos k los Sres. Manini 
Hermanos, editores, calle de Villalar, número 6. Madrid. 

Las personas que deseen continuar recibiéndola, se servirán remitir el precio 
de un año de suscricion, ó sean OCHO REALES, á loa Sres. Manini Hermanos, calle de 
Villa.ar, número 6. Madrid, y ácorreo seguido serán servidas. 

Se ha publicado el número 68. 

H E L E N A DE 0 S S 0 R I 0 8 
E P I S O D I O D E L A G U E R R A D E L A S COMUNIDADES 

NOVELA HISTÓRICA ORIGINAL 

DB 

E. MARTINEZ DE VELASCO 

—¡Triste consuelo! 
—¡Aún más! 
—Dos palabras... Yo poseo esa órden maldita. . . 
—¡Dios mió! . . . ¿Tos?.. . 
—Yo, s í . . . ¡Vadla! 

Y el de Omaña sacó un pergamino arrollado, que 
most ró á D. Rodrigo. 

E l anciano temblaba. Pasóse la mano por la fren
te, como queriendo resistir á un pensamiento de de
bil idad y cobardía. 

Y D. Diego, mientras tanto, le ponia el pliego 
delante de los ojos, y le dir igía miradas oblicuas y 
traidoras, con esa fijeza terrible de la serpiente que 
atrae á su v íc t ima. 

—¡Diosmio! ¡Vos!.. .—repetía el conde con voz 
temblorosa y opaca. 

—¡Vedla! Yo puedo salvaros á vos y á vuestra 
hi ja . . . Todos ignoran la existencia de esta órden. . . 
y si yo la rasgase en m i l pedazos... 

—¡Es verdad! 
—Sí , yo puedo detener el golpe de la mano que 

os hiere... 
—¡Me salvareis! ¡Salvareis á m i bija! 
—Yo os lo juro ,— respondió el de Omaña; — 

pero... 
—¿Pero?.. .—repitió el anciano. 

Y acercándose el favorito al conde de Fuensie-
yra, le tomó ambas manos, apoyólas car iñosamente 

en su pecho, y le dijo casi al oído con acento breve 
y conmovido: 

—Oíd. . . Hace tres años que vivo en un infierno 
de dolores y amarguras... ¡Amo! Amo. . . como un 
loco que delira todos los días por alcanzar una d i 
cha imposible, un fantasma que se desvanece, una 
alegría del alma que se convierte de pronto en pena 
cruel y dolorosa. 

—Mas... vuestra esposa, caballero... 
—¡Callad!.. . Esa esposa me ha sido impuesta por 

el condestable como una cadena de hierro que se 
impone sobre la garganta del esclavo... No es mi 
esposa, no es m i amante, no... 
• —Pero... yo.. . ¿Quién soy yo, caballero , para 
vuestro amor? 

—Vos sois, sí, quien puede hacerme dichoso, 
quien puede arrancar de mi pecho ese infierno que 
me abrasa, ese agüdo puña l que me asesina. 

—¡A.b! ¡Dios mío!. . . ¿Qué dice este hombre?— 
m u r m u r ó D. Rodrigo estremeciéndose. 

—¿Me comprendéis? 
—¡Apartaos, miserable!... ¡Apartaos! . . . 
—¡Oh! ¡Yo amo á vuestra hija!.. . ¡Su amor por 

vuestra vida!... ¡Sus brazos por vuestra vida!... ¡Sus 
caricias por vuestra vida!... 

Y después, con una transición repentina, añadió 
el favorito con insolente aplomo: 

—Nada más sencillo: yo os libro de la muerte, 
vos me dais á vuestra Helena. Es un simple cambio. 

Pero el conde sentía que toda la sangre le azota
ba las sienes, como si estuviese poseído de un vér 
t igo. 

Levantó la frente con dignidad avasalladora, y 
dando á su semblante el aspecto del desden m á s 
profundo, exclamó con voz de trueno: 

—¡Sois un infame! 
—¡Conde!.. . 
—¡Queréis comprar mi honra á costa de mi vida! 

Sabed, mal caballero, que deseo la muerte, m i l 
muertes si pudiera, ántes que mancillar mis canas... 

—¡D. Rodrigo! 
—¡Callad! Antes de ahora sabía que vosotros, los 

satél i tes del condestable, os ar ras t rábais como viles 
á los piés de los ñamencos , que vendíais en subasta 
pública los cargos de la patria, que pagábais el c r i 
men, que encadenábais á los pueblos... Sabía que 
habéis comprado con el oro que robásteis la t raición 
de los Girones y de Lasso de la Vega; que habéis 
incendiado la desdichada Medina del Campo, des
truyendo aquel emporio de la riqueza, del comercio 
y de la industria de nuestro siglo; que habéis cons
truido el tajo para hacer rodar las nobles cabezas 
de Juan de Padilla, Juan Bravo y Francisco Mal-
donado. ¡Todo lo sabía! . . . Pero ignoraba que que
ríais comprar también la vida de los padres con la 
honra de las hijas. ¡Ésta es la maldad de las mal
dades! ¡Salid, infame, salid! Mañana, cuando veáis 
á vuestro amo, decidle que aquí espera tranquilo el 
conde de Fuensierra para escupir su vida inmacu
lada en vuestro rostro de traidores... ¡Salid, salid 
sin que nadie os vea!... No se diga nunca que un 
mal caballero ha pisado los umbrales de m i casa... 
¡Salid!.. . 

Era una figura imponente la de D . Rodrigo al 
pronunciar estas palabras. 

Con frente erguida y ojos centelleantes, s e ñ a l a n 
do con el dedo la puerta.de la cámara , asemejábase 
el venerable anciano á uno de esos bellos modelos 
que la an t igüedad nos ha legado, representando el 
tipo de la. v i r t u d incorruptible que lucha victoriosa 
contra las pérfidas sugestiones de la maldad aleve. 

Don Diego de Omaña desapareció de pronto, 
murmurando palabras de venganza. 

Y dijo en alta voz al trasponer la puerta de la 
cámara : 

—Helena será mia . 

vi 
Y el anciano conde permaneció agobiado bajo el 

peso de su in fo r tun io . 
Adelantóse l uégo lentamente hasta una puerta 

de góticas molduras que se dibujaba apénas en el 
fondo opaco de la cámara . 

Aquél la era la puerta del oratorio. 
Delante de ella pend ían dos cordones, uno de los 

cuales estaba asido á la campana de alarma del al
cázar, y el otro á la que estaba destinada al servicio 
domést ico. 

Con mano temblorosa sacudió el anciano este 
ú l t imo, y un sonido prolongado y agudo se exten
dió por las habitaciones interiores. 

Y á los pocos momentos se presentaba delante 
de D . Rodrigo su fiel criado Beltran Díaz, honrado 
castellano encanecido en el servicio del conde, que 
había peleado con él en Granada y Orán, que habia 
visto nacer á Helena, que la habia mecido en sus 
brazos y guiado sus primeras pisadas, y aspirado el 
celestial perfume de sus sonrisas más dulces, á gui' 
sa de madre ca r iñosa y solíci ta. 

Beltran se acercó lentamente. 
—Mírame,—le dijo el anciano dándole una pa1' 

mada en el hombro .—¿Me amas? 
—Señor , vos lo sabéis . 
—¿Amas á m i hija? 
—¡Oh! {Más que á m i vida! 
—Lo sé, amigo mío , porque t ú eres mi amio0' 

Beltran, m i mejor amigo,—repit ió D. Rodrigo cô  
ternura, apretando con sus manos 

convulsivas \ 
callosa diestra del criado.—Bien; pues es Pre |̂fl 
so vengarnos del condestable y de ese misei"11 
O m a ñ a . . . 

—¡Ah! ¿Se han atrevido? ¿Qué os han dicbO) ^ 
ñor? 

—¡Me han insultado! 
—¡Ellos , los infames!,.. 
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